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GUÍA PARA ELABORAR EL INFORME DE LOS LECTORES 

En el documento Términos de referencia para la contratación de los lectores se especifican las tareas que deberá realizar el lector contratado por el SINAES.  Al terminar su labor, el lector deberá entregar al SINAES un informe escrito en el que de respuesta a todos los aspectos analizados; en lo posible, este informe tendrá el mismo orden de las tareas solicitadas, por lo que se le sugiere seguir el siguiente esquema.

A. Estructura del documento
B. Correspondencia entre metodología, instrumentos y guías empleados y la información recopilada y analizada
C. Suficiencia del informe:

· Información generada y analizada en el proceso de autoevaluación 
· Síntesis evaluativa de cada componente
D. Conclusiones y recomendaciones
El Informe del lector es una herramienta de mejoramiento para la carrera por ello debe ser didáctico, fundamentado en hechos y datos, conciso, amable  y riguroso a la vez.

A continuación se da un comentario para cada uno de estos puntos.

A. Sobre la estructura del documento

El Informe de Autoevaluación que se presenta al SINAES para solicitar la acreditación de una carrera o de un programa debe contener, en términos generales, un texto descriptivo preparado sobre la base de los datos y la información recogida y analizada, junto con valoraciones, conclusiones y recomendaciones basadas principalmente en aportes de los participantes en el proceso.

El SINAES ha elaborado una guía para que las carreras o los programas elaboren el informe de autoevaluación, esta guía le será entregada a usted.

El informe debe estar bien escrito y presentarse como un texto integrado, con numeración secuencial que oriente al lector, por lo que debe tener un índice de contenidos, de cuadros y de anexos.  

Se ha sugerido que el informe  tenga una extensión de no más de 80 páginas y que se utilicen anexos para ampliar la información analizada. Se deberá proporcionar, dentro del texto, la referencia que indique donde se utiliza cada fuente de información que se anexa.

Los datos que se presenten en cuadros y tablas deberán acompañarse, si fuera necesario para la comprensión de su contenido, de textos que aclaren el mensaje que se desea trasmitir; así como de una referencia a las fuentes de información: describirlas y justificar su calidad en caso de que lo requiera. En general, deberán presentar la información estadística conforme a las reglas para su presentación según esta disciplina. 

A usted le corresponde verificar si el informe de autoevaluación cumple con las condiciones arriba citadas y reportar las anomalías que impidan o dificulten una clara comprensión del texto.

B. La suficiencia del informe:

La información que se presenta en el Informe de Autoevaluación debe ser suficiente para tomar las decisiones correspondientes sobre la continuidad o no del proceso de Acreditación. Se espera que el Informe del lector presente una síntesis de las principales ausencias encontradas en el informe con respecto a dos aspectos principalmente:  

· Sobre la información generada y analizada en el proceso de autoevaluación (en anexo)
De la lectura de los Términos de referencia para la contratación de los lectores se evidencia que una de las principales tareas de los lectores es la de comprobar que toda la información básica solicitada en el Capítulo VI del Manual de Acreditación del SINAES fue aportada por la carrera o el programa ya sea en el cuerpo del informe o como un anexo.

Por ello, usted deberá revisar si se encuentra en el informe de autoevaluación la información general de la institución y de la carrera o del programa; así como toda la información solicitada para cada componente. En cada caso se deberá verificar si la información está o no completa e indicar su ausencia, insuficiencia, su falta de claridad, de actualidad, o si dentro del propio informe se indica que la información no se tiene o está incompleta y finalmente si la información está muy dispersa dentro del documento y requiere otro orden. 
· Sobre la síntesis evaluativa de cada componente (en Anexo)

Para cada componente el Informe debe presentar la situación de la carrera o del programa con respecto a todos los criterios y los estándares definidos en el Capítulo II del Manual de Acreditación del SINAES.  Al finalizar el análisis de cada componente  deben hacer una síntesis que incluya una referencia a cómo la carrera o el programa cumple con los criterios y los estándares establecidos, así como presentar al menos un esbozo de los mecanismos, las estrategias o las acciones de mejoramiento propuestas para subsanar las deficiencias encontradas
.

A usted le corresponde revisar e informar si para cada componente se valoraron todos los criterios y verificar si para cada componente se formularon las fortalezas y las debilidades generales encontradas y si se demostró el cumplimiento de los estándares correspondientes.

Para facilitar la revisión de este punto, se adjunta un formulario (ver anexo).

C. Sobre la correspondencia entre metodología, instrumentos y guías empleados y la información recopilada y analizada

La carrera o el programa debe explicitar en el Informe de Autoevaluación la metodología, los instrumentos y las guías empleadas. Asimismo, se deberán explicar los métodos analíticos y las estrategias o mecanismos utilizados para validar la información obtenida. También debe quedar explícito el nivel de participación de los actores del proceso incluyendo estudiantes, académicos, administrativos, graduados y empleadores al menos (cómo y con qué frecuencia participaron).

A usted le corresponde verificar que esa información se presenta y juzgar si existe coherencia entre ésta y la información recopilada y analizada. Si considera pertinente la metodología empleada; si el proceso de validación fue o no el adecuado.  Sobre las características del proceso de autoevaluación se puede consultar el punto Nº5 del Capítulo III del Manual de Acreditación del SINAES.

D. Conclusiones y recomendaciones

Con base en la revisión efectuada el lector deberá emitir criterio sobre si la carrera o el programa ha cumplido con los requisitos establecidos por el SINAES y recomendará al Consejo la continuación inmediata o no del proceso.

Se le solicita hacer recomendaciones acerca cuál información contenida en un anexo, por su importancia, se debe incluir en el informe de autoevaluación.

Esta Guía fue aprobada por el Consejo del SINAES en su sesión No. 98, del 06 de julio de 2001. San José,  Costa Rica.

Modificada: Octubre 2003.

Modificada Octubre 2004. MAU
� El hecho de presentar una actividad o información como ausente y por ello incluida dentro de una lista de actividades de mejora, no exime al lector de valorar como ausente la actividad o información.
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